
\_ 

1 

'--...../ 

. SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE-DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERJA DE SECUESTRO. 

 

,DECLARACIÓN MiNISTER!Al DEL IN,DIC(ADO 
R��!�Q-OCAMPO PINEDA; ALIAS :"EL CHANGO" 

- - - En la Ciudad de. México.. Distrito Federal. siendo las 01 :00 una horas del once de
octubre del. dos mil catofce : el suscrito Licenciado, ,
Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a -la Subprocu;aduria de 

· Investigación Especializada en Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República. actuando legalmente con la asistencia de dos testigos que al final firman y dan
fe, eón fundamento en lo dispuesto por los articulas 16. 21 y 102, apartado ",t!._ .. _ de la
Constitución Po)itica de los Estados Unidos Mexicanos: 1 º. 2º. 3º . 7'' y 8'' de ia :..ey
Federal contra lá Delincuencia Organizada; 1 º. fracción 1, 2º, fracciones 11 y XI. 15. 16 y
180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1•. 4º . fracción l. inciso A). sub
incisos b) y c) y í 1, fracción l . incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República. en relación con el 27 y 28 de su Reglamento, comparece. en
calidad de probable �esponsable. la persona que dijo llamase RAMIRO OCAMPO

. PINEDA, quién no se identifica en la presente comparecencia. toda vez que manifiesta no
contar con identificación alguna: Acto seguido. se le hacen saber y explican. los derechos
que le otoroan los. articulas 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexiéanos e-;, sus·f(acciones 1, JI, V. VII y IX y 128 del Código Federal de Procedimientos
Penales en sus frac�(ones il, 111 y IV, que a la letra. respectivamente, dicen: ",C...rticulo 20.
En todo proceso �e orden penal. tendrá el inculpado les siguientes garantías: 1.
Inmectiatamente qu� lo solicite. el .luez deberá otorgarle la libertad provisional bajo
caucióA. siei;n_¡:ii::e::,,y cuando no se trate de delitos en que. por su gravedad. la ley
expresamer-ite:pr-

O
liiba conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud

del Mii:iisterio Públi'to, e l juez podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya
sido éoridei:ia<;Jo:0eon anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley º·
cuando el Mirnisterio Público aporte el'ementos al juez para establecer que la libertad del
incuipc!Él�·'f.f:presenta. ¡::or su conducta precedente· o · por las circunstancias y
caractaJJslib;!s-,.del delito c9metido. un riesgo para el oiendido o para la sociedad. El monto
y !a 'fqi;ii;i'?:, . .cJe', caución �ue se fije. deberán ser asequibles para el inculpado. En
circuns�€�¿�� que la ley �etermine, la· autoridad judicia·I podrá modificar el monto de la
caución;,BR.r�esolver sobre la forma y el monto de la caución. el juez deberá temar en
cuenta ].á'i:'.;b.aturaleza, m9dalidades y circunstancias del delito: las características def
inculpa8gjJ§l.pg?,ibi!j�ad de cumplimiento de las obligácio.nes procesales a su cargo: los ·.·,�.\:
d.años t@�Ii,iici'J9..�rn��'.sa)os 21 ofendido: así como la sanción pecuniaria que, an su case ..
pueda i�0oeisé:�ái'ir:cutpado. La ley determinará los �asas graves en los cuales el juez
podrá r�yb.tar la .i.ib��.Jd provisional: 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda
prohibi<;l'�.i�.@.§§���,i§)ñada por la ley penal. toda incomunicación. intimidación o tortura.
La confesiór:i rendida ante autoridad distinta del Ministe'rio Público o del juez, o ante estos
sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio: \/.- Se le recibirán !os
testigos y d.amas pnJeb:;is que ·ofrezca, concediéndose el tiempo que la ley estime
necesario al .efecto y auxiliándose ie para obtener la comparecencia de las personas cuyo
testimonio solicite, siempre. q·ue se encuentre·n en e! .lugar del proceso: VI!.- Le seran

. facilitados todos. los· datos que solicite para su defensa, y que · consten en el proceso: IX.-
Desde el inicio de su procese 'será informado de los derechos que en su favor consigna
esta Constitución y tendrá derecl10 a una defensa adecuada. por si, por abogado. o por
persona de s·u confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor. después de haber
sido requerido para h::Ícerlo, el juez designará un defensor· de oficio. También tendrii
derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y este tendrá
obligación dt= hac·e.rlo cuantas veces se le requiera ..... ·· y "Articulo 128.- Cuando el
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Públic

�

o
Federal, se procederá de inmediato de la siguiente forma ... I!.- Se le hará saber la
imputación que existe en su contra y el r.ombre del denunciante o querellante; 111.- Se le
harán saber los derechos que le otorga la Constit1Jcióíl' Política de los Estados. Unido
Mexicanos .y, particularmente en !a Averiguación Previa, de los siguientes: a) No declarar
si así lo desea', q en caso contrario, a declarar asistido'. de un defensor: b) Tener L,na
defensa adecuada por si. por abogado o por persona de su conñanza o si no quisiere o no
pudiere nombrar defensor. se le designará desde luego uno de oficie; c) Que su defensor
,:omparézca en todos 1os actos 'de desahogo de .pruebas dentro de la Averiguación: d) 
Que se le faciliter:i todos los datos que solicite para su

'- defensa y que consten en la , .;)- \ 
'\.-·' 
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centimetros. de tez morena clara: igualmente sé que también pertenece a la organización. 
fungiendo COIT).O líder en Iguala. una persona a la cual conozco como ''La Camperra•· y sé 
que se llama _Raúl Martinez:quien es de aproximadamente treinta y cinco años de edad, 
de estatura aproximada de uno cincuenta. de. tez morena clara y sé que tiene una 
carniceria que se llama : también con un grado como de mando dentro 
de la organizac:ón delictiva en e: municipio de Iguala. se encontraba "EL Tilo". es decir me 
refiero a la persona que se llama Victor Hugo Benitez Palacios: asi como a sus hermanos 
Salv.ador, Rey y Orbelin Montoya todos de apellidos Benitez Palacios. quienes son parte 
de la organización. tocia vez que también se dedican a vender droga. a la par se 
encuentra una persona a la cual le dicen . el CL1al no conozco su nombre, pero 
es una persona. de aproxin1?damente. de cincuenta o cincuenta y cinco años de edad. de 
tez morena clara. quier. sé c¡ue es el encargado de sicarios de "Los Guerreros Unidos··, 
quienes le daban órde;:ies directas a una persona a la cual cor.iozco como  el 
cual es i..:na persona de un metro con cuarenta y cinco centímetros, de aproximadamente 
unos tr.einta años de edad,· de tez blanca, quien vive por la Avenida López Mateas. sin 
recora�r la calle. igualmente a una persona que le dicen  quien es chalan del 

, quien es una pei:sona de aproximadamente treinta o treinta y dos años. quien es 
morerjo ·Y tiene varios .t�ii\1:ljes del tipo cholo y usa barba de candado; y también hay una 
persone:) a la cual se ·te�-ciícen  quien es de aproximadamente veintidós años. de 
los cuales no conozco sus.�Aombres. pero sé que eran sicarios de la organización. es decir 

 ,·es indicaba/a�quienes tenian que matar y ellos lo ejecut:aban. igualmente 
pertenecen a· la organización: asimismo quiero señalar qL1e otros miembros de la 
organización a los cuales conocí son ·"el chino'. quien se llama David. sin recordar sus 
apellidos. quien además de pertenecer a la organización y efectuar labores de jefe de 
halcón en el municipio de Iguala. de la· misma forma que lo hacia yo, también era 
empleado de protección dvil del municipio y se que se desaríOllaba como bombero y el 
inform�}�;á"¡)os jefes q�e he mencionado con anterioridad, los movimientos de las 
autoridád,esi.rn-i:micipales, estatales y federales. igualmente, conoci a una persona a la cual
sé que[t�t;f§rr\bre es . alias  y . quien también es 
Sombé"é5.�se.i .celevaban en horarios de inforrnantes. toda vez que ambos utilizaban el 
mismo t:el�dó para informar a los jefes, asimismo. mi relevo en mis funciones era una 
person�ii.e/A'ombre  alias . quien me relevaba tocándole el turno de la
noche e:'sitdecit.,;erit\;alfa� trabajar a las diecinueve horas y salía a las siete de la mañana. 
y él m��P�{�á�F!�íéfqno de la organización a mi casa, quiero señalar qÜe bajo mis
órcene��J�foel  se encon�ra_ban veinte halcones a nuestro c�rgo, de_ los cual�?
s� gue $.e te�-2pod2�-:eQtre.otros.  

  a quienes yo crdenaba. señalando
que J;],!Ando· .yo romo el puesto de ·jefe de halcones, elJos ya trabajaban para la
orgaf]Zación.iasimismo, quiero señalar como un hecho importante durante mi pertenencia
a la organizacióh delictiva de "Los Guerreros Unidos·. que el día veintiséis d_e septiembre 
del _dos mil cat?j�e. yo _entf� de.maner� normal a -�ubrir mi turno de halcón. de siete de la:
manar.e a d1e.c1nueve horas, el cual transcumo de manera normal, por lo que al
encontrarme er:i mi casa, aproximadamente, a las veinte horas. recibí diversas llamadas
de amigos, que me preguntaban si yo.tenia conocimiento de las balaceras que se estaban
susct{á,n_�_o. en Iguala, a lo que yo conteste que no. por lo que al otro dia es decir ·e1 dia
ve1nt�te de\septiembre del dos mil catorce, aproximadamente a las siete horas de la 
mañana, cua9do el . me informó que había estado muy cabrona la noche. corque 
se habí�i\ii.nterado, que de la terminal se habían robado dos camiones y que hubo una 
baiaéer".si'oue había sido en el mercado en donde se escucharon balazos. pero nó habia 
pasado nada, pero que al haberse movido con d1recc1on al cent.e de Iguala. se ;:iercato 
:;ue había mucha gente armada que incluso se habían robado ca�ros y ::;ue :::: día de la 
baiacera de Ayotz1napa. y . hab1ar s1co los que 1abian.
efectuado los levantar.es. con posterioridad me explico que andaban unos cha-..,os dEÍ 
cproxirnadamente de veinte a treinta en un autobús. el cual se habían robado de la centra�
ca

. 
mionera. y que les había reportado que eran estudiantes de la normal de Ayotzir.apa. 

pero venían a hacer desmadres a Iguala y que dentro de ese grupo venia gente armada 
der cartel de "Los Rojos". que nos buscab2n sorprender. por lo que -el  'l sus 

. c_Qavos. los 1ntE:rce�fo y d�tuvo a Jo§' camione�. ll�vánd�se a !as person.as que 10· 

.circcilaban con indeperfüenéia· de que .se tratara de gente inocente. por lo que estab-an 
tripu!and'o 'por la Avenida Álvarez y Periférico. cuando  y '' ·· "' (' 
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causa de exclusión del delito prevista en el articulo 15 fracción 11 del Código Penal 
Federal. Aunado a lo anteíior. resulta evidente que por lo que hace a los delitos ·de 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS y CONTRA 
U\ SALUD no se acredita que mi representado hubiera portado y po_seido·objeto aiguno. 
En taies circunstancias es incuestionable que respecto de las cond1Jctas materia de la 
presente se debe detenninar la inmediata libertad a favor de mi defendido. en términos del 
articulo 137 fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales. Por último. esta 
defensa solicita que se practique el Protocolo de Estarnbul en la persona de mi defendido 
en atención a la serie de lesiones que presenta en su integridad per�onal y este último 
señale si autoriza o no la realiz:ación del mismo. - - - - - - - - - - - ·- - - - - - ·- - - - ·- - - - - - - - - -
- - - Acto continuo, esta Representación Social de la Federación tiene por hechas las
manifestaciones de !a defensa, las cuales se consideraran conforme :::: derecho. al 
momento de determinar la presente averiguación previa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Fii:ialmente, RAMiRO GCAMPO PINEDA, reñere espontáneamente y de viva voz. que
el trato que se me l,a da�o en este lugar, en todo momento ha siqo bueno, que tanto el
Ministerio Público, así como mL defensor, en todp momento ma han' tratado con respeto a
mis garantías individuales ;Y a mi dignidad humana y lo que he mariifestado en la presente
decla.ra.s:ión, ha sido' sin ·presión ni inducción alguna. Siendo todo lo que tengo que
manifestar. - - - - - - - : f.·-::.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -> - - - - - -. - - - - - - - - - -

- - -Siendo todo lo<q}1B"Se tiene que hacer constar; por lo qu_e el inculpado. estando
confoíme con SU CGfnle�ido, lo ;atifica en todas y cada una de SUS partes firmando al 
margen y al· cal

_
c� en-.;9.��pañia del Defensor Público Federal; firmª1).cki..asi-;:¡:¡i.s -ª·  

presente. la �utor.idadsac,u • .nte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --:- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAi\ilOS FE- - - - - - - - - - .- - - - - - -

DEFENSOR -UB��DERA
11
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